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La actuacién simple N° E2-2018-9734, Ia Ley Provincial N° 179- A, éi
Decreto N° 2056/08; y

'CONSIDERANDO: | S

oo Que la-mencinada Ley. establece el Csdin, de', Proved imientas. .
- Administrativos que rige el actuar de I Administracion gﬁ@%gjg;ﬁmﬁgﬁeﬁuaﬁzéaaﬁ
descentralizada; - ; R

B ?}% t"i,::i(”mmw‘ L

‘Que el Decreto N° 2056108, 5@56@ & feglamento para las Mesas de
. Entradas y Salidas de la Administraqiénf%?gk!iga Pravingial;

Que en %&“@f@r@,@ E’?*-qé;i ‘Iyigi"’“iﬁ"gliit'ica de Modernizacién que se vishe _

.. llevando adelante, cog.yez%ﬁt;jgtﬁggﬁéj@ﬁtzar-I_a-g_estiénad,m’inistrativa.y aleanzar. una. . -
~ Administracion Publizaai. ser itio del ciudadano, se han implementado " diversos
proyectos orier;&*agés%xa%mfngo' racion de tecnologias modernas de gestion, con la
finalidad_de doter g% Administracion Publica de mayores niveles de eficiencia;

 transpaifericia y accesibilidad a la informacion;

iy ] i

e Que tendiendo a la digitalizacién de los procesos administrativos, es

- Necesaria la implementacion de un sistema Para Ia gestion electrénica de ios tramites,
‘que permita la reduccién de los plazos y costos, mayor control de.la {razabilidad de.Jas:
actuaciones; posibilitando Ia humeracién univoca, la minimizacion del uso del papel,
como también la perdurabilidad de |a informacién y la generacién de informacion:
estadistica para la toma de decisiones, todo elo sin poner en riesgo la segurigad
juridica;

._ Que en virtud de lo expuesto, es necesario ef reemplazo del Sistema
Unico de Seguimiento de Expedientes y Ofras Actuaciones, 2 través de Ia
"implementacién de! nuevo sistema;- o ST S S

o -~ . 'Que dados 6s cambios (Que implican fa implementacién de este
" “nuevo Sistema;, resulta necesario dejar sin efecto el Decreto N*2056/08; - - . -
_ | Que en tal viftud, se torna imperioso-ef dictado de) presente Decreto,

a través del cual se aprueba el Reglamento para el Sistema de Gestién de Tramites;

- Que ha tomado intervencién, la actual. Subsecretaria - de -
Modernizacion del Estado y ha prestado conformidad, la titylar de 1a Secretaria General

. . de Gobiemo y Coordinacién, come asimismo, ha informado fz orablements la Asesoria

- General de Gobiemo, mediante Dictamen N°383r1g; 7 ol L R
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gy AN ~ EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHAGO
p 1, o ~ DECRETA:

Articulo 1°; Impleméntese el Sistema Gestién de Trémltes parala Incorporacion e tas -

actuaciones administrativas electrénicas, con el fin de agilizar y optimizar Ios t:emp'as de
gestion y brindar un mejor servicio al cludadano

 Articulo 2°: Establécese la obligatoriedad del uso del Sistema, G "tlén ge Tr‘mltes
para todos los Organismios de la Administracion Centrgk% ml%émb!tc ‘del Poder -
Ejecutivo, Organismos Autarquicos ylo Descentralizados; fﬁﬁ@% zquellos que a la

. . fecha del presente, se encuentren utilizando e! sist mgdaksag;ﬁrpmnta de Expedieptes .-

" 'y:Otras ‘Actuaciones, los que se encuentran

p#&n&séo& denifo de las disposicionss -

kY

del presente Decreto. WA E

et ’“»;, LW

Articulo 3°: Establécese como @i‘@ané E@cfnr del Slstema Gestibn de Tramites a ia
Secretaria General de Gobiefno Vgéordmaclén quien establecera las estrategias de
mplementacwn y uso érmm;?ﬁ A dl;:;éaré las normas complementarias y aclaratorias, -

~ como asimismo, ped fé”é‘\gzdf*!aﬁ modificaciones al Reglamento del Sistema, aprobado .

- - en el Articulo6° ~dlgl prﬁssnte que: esttme pertinentes, a_los fines de un mejor .

funclonalr%tent@, L fx -

i

m;sjﬁswﬁ'° ‘Conformese en cada ‘organismo, un equipo que tendrd a su cargo el

réievgmlg:}w de sus tramites, capacitacion y asistencia, a los fines de la implementacién
~y e} buen funcionamiento del sistema, trabajando en forma coordinada con el Organo

Rector. '

" . Articulo 5°: Derbguese en todas sus partes, el Decret‘oN“ 2056/08,
Articulo 6°: Apruébase el Reglamento del Sistema Gestién de Tramites, que como
Anexo forma parte del presente Decreto, el cual sera obligatorio para los organismos
alcanzados y para los que se adhieran al uso del Sls_tema
‘Art!culo 7°% Invitese a' rlos demas Poderes del Estado, Orgénlsmos Cohstitumonalés
Municipios vy a las Empresas ¥ Socfedades del Estado Provmclal a adhenrse al ‘-
presente Decreto : . .

Articulo 8° Comuniquese dese al Registro Provincial, Publiquese en el Boletin Oficial
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Anexo al Dacreto N° 1 3 7 0

Reglamento del Slstema Geetlén de Tramites

Capltulo H Generalldades

© Articulo 10 Defimcmnes . )
Sistema informatico Gestién de Trémites: (en adelaite $GT) Es iina aa“ieac@n ws-b
para la gestidn de actuaciones administrativas, entendiéndose, .- gor cgestm dé
actuaciones administrativas, al inicio, tratamiento, resolucién Y arr!;;\zo de Ias mr.amas

5
e ; ] E

~ Operador: Toda persona habllltada para el uso del mstema‘f’ @‘ SR ‘x

_ Actuacion Admmlstratwa {en ade!ante A AY" &e maai’deraré AA a . toda
- ; -documentaci6n registrada en el SGT, sea en’ Jo*n@at@*na‘pel o electrbnico; para,ser .

tramitada ante la Administracién Publ:cga eumpulség&q dig"oficio o por un interés propic o © -

de terceros. %

A efectos de su formacién gﬁa‘fﬁmlemé) ﬁi“chﬁs A.A. (formato electronico o papel), se
clasifican en Aciuaclén S#mp’%@ nyxﬁaﬁéﬁi‘e
~ Actuacién S:mzpi@m‘ésx toc,;b ociimento de carécter administrativo, cuyo conocimiento, |
estudio o rescélu uﬁm mqméra un- tratamtento sumple y de rutina de los orgamsmos.
‘ :,.:alcan;édﬂés porsl pl;gﬁente s by R el g A
ot {ié AR % % d .
Emeﬁle:frfe 'Es el conjunto de documentos de caracter administrativo ‘0 actuaciones
Slm\pl'é&, cuyo estudio y resolucidn requieran un tratamiento complejo.

- Actuacion Administrativa Electrénica;. Es el conjunto de documentos digitales o
digitalizados que son agriipados bajo una misma numeracién Y Cuyo inicio, fratatniento, -

: resofucion y archivo son gestionados electrénicamente, siendo, dichos documentcs |
.+ . -vélidos a todos os efectos admlmstratlvosylegales § g e

Actuamén Administrativa en Papel: Son aquellas A.A. cuyo seguimiento se realiza a
través del SGT y su tramitacién se ejecuta en formato papel, siendo estos ulttmos los
validos a los efectos administrativos y legales. :

Follac!on. Es la accién de numerar correlativa y cronolég[camente comenzandc en
uno (1) las documentaciones que forman parte de una AA, a excepcion de 1a hoja de.

;" uta (para Jas AA en papel) que siempre lievard el niimero cero (0) y-1a carétula que ng: -

ser& numerada. Esta accién es obligatoria a fin de otorgarle validez legal a las mismas.
La foliacion estaré a cargo de las oficinas intervinientes en el tramite.

Autoridad Competente: Ser4 autoridad competente a los efectos del presente

- reglamento, el o los.agentes con incumbencia en el tramite. La determinacién de dichas G

autoridades queda bajo criterio y administracién de cada Organismo interviniente en el
{ratamiento de cada tramite y por lo que regulen la Constltumén Provmmai Ias Leyes _
provinciales y Decretos o normativas reg!amentaﬁas e o

Articulo 2°: Objetivos: Fl Sistema Gestion de Tramites apunta a la unificacion de
criterios y procedimientos en la gestién de los tramites, a la gestion electrénica de ios
mismos, para agilizar los tiempos en la gestién administrativa, tender a la disminucién -
" - : del.uso del papel,:la reduccién de.costos, mayor control de la trazabilidad, elincremento-: -

>,

hrg. UOM 10 £, ECHETARRETA
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. de la perdurabilidad, res

guardo y acceso a la informacién. y a la. g,
- estadisticas. ' e y ._a generacién de.

Articulo 3° Alcance: El presente reglamento alcanza a los organismos de Ia

Administracion Central en el 4mbito del Poder Ejecutivo, organismos autarquicos y/o

descentralizados, y todos aquellos que a la fecha de aprobacién del presente
reglamento, se encuentren utilizando ef sistema de Seguimiento de Expediemesfiji“{)tras -
Actuaciones. = IS R

AE»

: Capimlo Il: Funciones Generales

. | 2 . __”,;f‘m’“:jae r?% E’-'l% x\% .2;3 , ) L
Articulo 4°: Las funcionies que podran realizar los ogwe{agi'o;é;aﬁ del SGT, de acuerdo a
su perfil y responsabilidades, son las siguientes: e NARIR ' '

v
s

W M

T 5, £

v e

raesar y. distribuir las A.A.

5

1. Recibir, registrar, a‘na!_izar,--tram_itgﬂgkclasiﬁ‘cgﬁ%gu

Y o

2. Verificar, realizar el q%ﬁ?gsé, ?@%ﬁgfrac’i’gn, acumulacién, agregacién de -

. actuaciones, . vistas .y _nctificaciories, - previa autorizacién de  autoridad:. -
% [ B N O E i
competente. .- WA

3. Recibir, g’i;g;éﬁ% i;léﬁtéajp‘ e iniciar el tramite correspondiente de ia correspondencia

djmrfgida al orgaviicma; excepto aquella cuyo contenido o envoltura se desprenda
. /que estd"suieta a una tramitacién particular expresamente reglamentada por la. -
-~ ‘autoridad jerarquica superior del organismo. A ' iy

e
e

7 e Ragistrar-y enviar bajo recibo, ‘a las oficinas: encargadas de su clasificacion; :*
“ distribucién o guarda, los libros, folletos y demés materiales impresos que se
reciban.

5. Velar por el cumplimiento estricto de las disposiciones vigentes sobre impuestos
- de 'sellos y comunicar. a ‘quien corresponda, las ‘infracciones- que advierta. - -
Consultar por la via que corresponda a la Administracién Tributaria Provincial, -

- en los casos de duda sobre la aplicacién del impuesto de sellos y disposiciones
- 'compleméntarias, oo e e BT e Wit PR He e T o

6. Vigilar, dentrc de su competencia, el cumpliniiento de las disposiciones del
presente reglamento, devolviendo lo que corresponda y haciendo conocer las
transgresiones o errores que se adviertan a fin de que sean subsanados.

: ‘Capitulo 1lI ‘ ;
- - Recepcién de Escritos-Requisitos de las Presentaciones. .

Articulo 5°; Los operadores del SGT acéptarén la presentacién de escritos siémpre
gue re(inan, como minimo los siguientes recaudos:

1. Que el asunto tratado corresponda al Organismo y competencia del mismo.,

2. Que se hayan cumplido las dispoSicibne_s sobre impuesto al sello, en los casos
que cofresponda. N T ‘

3. Que el solicitante haya aclarado su nombre y apellido, consignade el nimero de
DNI/CUIL, domicilio legal y real que podra ser el mismo, firma o impresi6n digito
pulgar. En el caso de personas juridicas deberan especificar en e} escrito,

] |
......

- [alate) -.Ii
C S Dogon. SARTEE S
| §UbseC$amria Legs
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~ocurrido, aclarandose la caysal déi.rech:
parte def interesado, .-~ %

‘que estén debidamente autorizados.

ademas, npmbre de ia misma, domicilic legal y CUIT. Para los extranjeros'que no
pasean numero-de CUIL, deberan cansignar el nimero de pasaporte. 0 de-
documento de identidad de su nacionalidad. o ' o

L 4. Que se encuentre adjunta a la:presentagién ‘tod# docuimentacién declaradz en la- - -

misma.

5. Que las copias ylo fotocopias adjuntas a una presentacion debert, estor
debldamgnte autenticadas, en los casos de no poder hacerle, %ﬁé&ﬂ «ﬁ%ﬁlé
constancia con la leyenda “copia simpie”, “copia digital” o |_%;@% f‘::mrésgsr;ﬁé ]

g, W
R R
R

Articulo 6°: Si-alguna presentacién no guardase alguno tgési Fé:;éa@és’%encionﬁos, B

e i
q; g

e

) Hia Articulo anterior y procediera su'rechazo, seré deuueltaral niéresado detaflande . -
los mismos. ' T B R e

En caso de que la presentacién hubiese sido énw&ada&p@w correo. postal 0 por medios
electrénicos, serd devuelta al remitentespor-algtin médd, dejando constancia,

Si el interesado se negara a recikifia, €| Gperedor dejara constancia en la misma de lo
az0 y'la negativa de aceptar la devolucién por

4

Ay =
AT

W

Capitulolv - =\ "/ 7 "
£

Formacién de Actussienss Administrativas
: A e T

s %:;.;nws‘ T”“*'“'x. . ' | )
Asticul 7°:La identificacién de las-A.A. constara de una estructura unificada para

tég%’ig?gg“ﬁﬁrganismos alcanzados por el presente Decreto.
! B = E‘&:VMA-‘ . 2

Articulo 8°: Las AA. en papel serén compaginadas en cuerpos que no excedan las

.. doscientas (200) fojas, salvo casos en-que. tal limite qb!i___gafa a dividir escritos 9. - -

documentos qué constituyan una sola pieza. - - _ '

Capitulo V
Acuse de Recibo

~Articulo 9: Para las A.A. que se gestionen en formato papel, &l operador del sistema

otorgara al interesado que presente un ‘escrito.en condiciones de ser admitido, un-

..comprobante. de ‘recepcion para la ‘identificacion de su-tramite. En. todos .10s. casos, :-;_;::

debera constar de manera visible el nimero de la actuacion administrativa otorgado por
el SGT, sello o identificacién de la oficina en la que se inicia el tramite, como asf

también fecha, hora de recepcién y la firma con la aclaracion del agente que registra el
tramite. ‘

CapituloVl |
Actuaciones Administrativas “Secretas” y “Resefvadas”

 Articulo 10: Se-asignaré Ia clasificacién de Secreta o Ressrvada ala AA. ofojas que -

hayan sido calificadas come tal por la autoridad competente. Para los casos de AA.
electronicas, la administraci6n y vista de estos, quedara habilitada solo a los operadores

Artié.ulo' '11'_: E! tratamiento de las AA. a que se refiere el presente capltulb, seré‘_
rodeado def sigilo y seguridad que-exige el caracter asignado a las mismas, por lo que .

* s6lo ‘podran fener acceso a su-contenido, ‘aquellos ‘operadores ‘autorizados.. En los'

Arg. HUMGEWO E ECHEZARRER,
Ministrede Infizestructurs
.. ySerfigios Pablicos -

2 DeonmGen: forFsieacitn
Subsecretaria Legal y Técnica |
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casos de A.A. en formato papel, se permitira Ia tramitacién en mano. sismpre y cuando
8¢ asiente dicha accin como observacién en el SGT.

Capitulo Vii
* Recepcion de las Actuaciones Administrativas

- - Articulo 12: ‘Los operadores del SGT, verificarén si corresponde la recepcisr. de Ia -
e b 'A-A.V','_cohfpnﬁé con la (ltima foja que se registre‘en’ fa fhisma y rer‘rj'el."SGTFf*Egz squaliys
Supuestos.que no corresponde la recepcion, cualguiera fuese el mothvd,serd devuelts al
lugar de origen, tomando los recaudos més convenientes para nognt @gcf?r"ﬁi‘ifﬁmite.

Ea AN 2‘2— O :
Articulo 13: Los operadores, revisaran la foliatura_para: eéstabiscer-si las fojas se
) . . =y ; ) . .y IR Y S Y g e o j
encuentran identificadas con la numeracion correlativa. Frocederan a su devolucion en -

3 =

|a forma sefialada en el Articulo anterior, cuaridp-a Taattuacion le faltaren fojas 6 o .

- - estuviesen foliadas o debidamente registradas. . °, |
Bl B B 0 i : T . _%**” i vg{_i;;’ .'3-'*.’;'?:"— "Mf;d‘;‘ -
Capitulo VIl ' S

Foliacién N

% 3
E % % opoFon

L T
2 a, a7

Gk )
* Articulo 14; ngfobat@;ﬁd@la‘@ AA. electrnicas, ser4 de manera automatica, de
-acuerdo a-I_a~~f“rgs*@i;té«mrmativa', salvo aquellos casos en los que el operador esté - .
- autorizadoa r@a%igggi%‘w&ﬁUalmeme. , - ‘ :

-

,,,,,,

- Arigulo 157 La foliatura en AA. eh formato papel, debe ser realizadacolocande tn " *
selig.1ofador en el angulo superior derecho de la hoja y el orden correlativo en nGmero y
letzag.En caso-de no poder foliarse en la ubicacién establecida, se debers ubicar el
selfc en alglin espacio en blanco, priorizando la ubicacién del lado derecho y sin
superponerse con el contenido de la documentacion.

Articulo 16: Las A/A. conservaran la foliatura otorgada desde el inicio del tramite hasta
.- su finaiizacion y archivo. No podra ser alterada, salvo el caso previsto en el Articulo - -
siguiente, ‘ ' _ : - .

Articulo 17: Se procedera a la refoliaciéon cuando determinadas fojas previamente
desglosadas de una A.A,, se acumulen a otra (principal) para formar parte de esta. En
.. dicho caso se refoliarén continuando con el secuencia de numeracion de la principal.

~_-Articulo 18: La refoliacién de las hojas de una AA. en fomato papel, se proceders .
.~ anulando la foliatura anterior con una X sobre Ja misma, dejando debida constancia-de .-
- quien lo realiza.’ Asimismo el nuevo nimero de folic debera ser visible y en la misma
foja.

Capitulo IX
Agregado y Acumulacién

" Articulo 19: EI t&rmino “agregar’, a'los efectos de la presente reglamentacion, indica

4 que una A.A se incorpora a otra para formar parte de la. misma, sin pérder su identidaﬂ:, 5o,

La A.A agregada seguiré el curso de la principal hasta la resolucién de ésta.
“Para la tramitacién de la A.A agregada, serd necesario proceder a la separacion de la
misma. ‘

. Articulo 20: Las documentaciones que deb_a‘n agr_egarse a una-A.A en formato.papel .
que ‘por sus caracteristicas especiales de tamafio- o volumen resulte dificulioso - -
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Incorporarios al cuerpo principal de dichia actuacion, se agregaran an sobre, ‘cameta o -
- Paquete, con las suficientes constancias escritas a fines de su identificacién, seguida de-
 larelaciondel contenido, - ..ot T T TR SRR

-
C e

Articulo 121_"': 'I-Eti'-ténhino _f‘aqzmﬂlar”r.' indica 'que -una AA. o fojas ﬁreviaﬁ'i'eme‘“
- desglosadas ‘de -una A:A se- incorporan a otra para formar parte de . la ‘misma;
. procediendo a'lq-_refqliacidn,,de—acuerdo al Articulo 18 de la presente reglamentacidn. .~ -

- Articulo 22: Para ¢l caso de agregar una'AA. 0 acumular un@ﬁ:{-\;n@mp%@@se '-
' Procedera a generar.una nueva (una sole) foja en fa.A.A. princinil, qus indicue-totive’
de la accibn, rimero.de actiiacion atministrativa agregads o asumiclada-y atiforidad

competente que lo-autoriz6.: L e s BT I N T g e

%,

8

 CapituloX =~ = '
. ' Desglosey Separacién - ]
- Articuio 23: Se entiende por dess; ,é@‘e,é,al‘%eﬁ‘"r%d.efuna-o varias fojas de una AA. Toda
. -foja de una AA..sblo -padrq ser. desglosads. previa - autorizacion. de. autoridad, .. -
‘competente. ‘Esta autgézaeiﬁq_ﬁéa%'ra;é ‘Una nueva foja en la:A:A. de origen, s dacirde - N
la'que fue -déss_l@%a@af"ﬁ?@k}%que deberd indicar claramente’el niméro-de fojas 8
retirar y ei-moiive-dg ‘a.-agbion: Para las-A A en formato. papel, se’colocars: én lai
ubicacion del. desglose--una constancia que “indique- lugar donde se encuentra da
- 2utofizaciin cifada - numeracién de las Tojas desglosadas. Esta constancia: fo'se

3 Aﬁ{c“gw 24:.En A.A electrbnicas,; las-fojas- desglosadas quedarén inhabilitadas para-su. »
' vista y uso en la A.A. de origen. Py et @ Rl R AT O
En los casos en que resulte necesario generar ‘coh tas fojas desglasadas una nueva -
A.A. o ser éstas acumuladas a otra, la autoridad. competents ordenard- dicha accién,
quedando la autorizacién en'la misma y deshabilitandose -en- el ‘sistema Jas fojas
desglosadas-para su vista y uso. RIS e B LI oty S

 Articulo 25: Se podré proceder a Ia separacion de Lia A:A., previamérnte agregada, por :-

 -directiva de aiitoridad competente, quedando fa autorizacibn en'la actuacion de ta cuat
se separa. La;.A:A.-s'e‘_ga'r_a"d_é_,_.'coniin&aj-su-trfami;aciénz‘mn;-su'-numera_cién'}5 foliatura que - -,
teniaal mﬁmento'qej-:laag_r'e'gacién.- BTN B o e e TR

.Capitulo;)i(,l"j .
'Vistas y Notificaciones -

autoridad-competente, quien deberé sefialar las limitaciones en cuanto a’laextensionde .
 las mismas.‘_ o =% g A | o e .
~ Articulo 27; En ¢l caso de AA. decarécter feééﬁéﬂo, sé]o sé concederén | Visfas al i
. interesados, o a sus apoderados y representantes-logales previa comprobacion de la - -

representaci6n que invisten y registro de'sus poderes-‘cuando coffesponda.. - - |
- “Articulo 28: Las notificaciones podrén ser: 3

Ay Pe‘r,'sonélés\.': en clyo ca'so‘l_ los. mteresados. .ﬁds apoderados o represantantes ,
legales deberéan -tomar. conocimientdz.por'.-asiirigO'_'de_"iaiﬁesolucién © Providencia -

=TT y MO MEAcon
i Legaly Toomen
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Resolutiva en el Expediente que motiva la misma, dejéndcse las suf;cnentes constancuas B
del hecho -

2) Por. carta certn‘" cada con aviso de retorno remltvendo al mteresado

-3) Por med:c del Boletm Oﬁclal

:::::

y condlcmnes que se estahlezcan enla. reglamentamén respectlva'fguﬁ g@!‘mﬂ@ J.:ener: |
constancia de la recepcnon de Ia fechaydela |dent|dad del act@*@mtiﬁsad@ P

Capltulo XII ,
. Archivo y Reconstrucclén de Expedlentes

Articulo 29, Cuando una A.A, ha culmlnado séa tisatamlamo o cuando haya caducado ei
plazo por haberse paralizado el tramlfa por- ‘gazanes imputables al interesado; se
procedera al archlvo de Ias mi ﬁms‘* e%p@uf ¢ando en cada caso el motlvo del ITIISITIO

 Articulo 30: Cuando, mﬁiﬁ% ’;'a\ “éﬁa d@éi’érada extraviada, se ordenaré su reconstruccwn w5

_ incorporandase r,Jasf q.)plqs;@e wescritos y documentos que aporte el interesado o
- cualquier otre’ f~- § onaﬂo; que haya. 1ntervemdo ‘dejando constancia del ftramite. .

_regtstrasi@ Ser&g; méﬁéus a los ‘efectos de la - reconstruccién, - los . documentos - )
d]g@bi&%, adju ntos al SGT. o Impre5|ones de fojas" electromcas deb;damente

qer*fﬁé,af*@s r;or autoridad competente con Ia Ieyenda copra de ongmal dlgltal"

Mhﬂnw de infiae:
-y Sarvidod P ET

"'!1 &, ucr' tra DF‘J’ '“'"‘Bt‘"a #

ull‘i\)_-ﬂ"tr alegaty ¥ emca ;




